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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES Di LA 

COMPAÑIA  —"YANMARIE S.A. f---"- 

  

CUANTIA:, S/. 3"000.000,00. ---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Província del 

Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy /fqguince de 

dunia de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, 

Abogado MARCOS NICOLAS DIAZ CASa E, Notario Vigésimo 

      

Primero de Buayaquil, comperece/ la señora doña BELGICA 

ELGISA RUIZ  QUIROGA DE SUAREZ, fquien declara ser de estado 

civil casadas Economista, por los derechos que representa 

de la compañia  "YANMARIE S.A.",. en su calidad de Gerente 

General, y coma tal su representante legal, quien además 

comparece debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria líiniversal de Accionistas de dicha compañia, 

conforme lo justifica con los documentos habilitantes que 

acompaña y que mando a agregar al final de esta escritura.- 

ompareciente, es ecuatoriana, mayor de edad, con 

E jo y residencia en esta ciudad, capaz Civilmente 

igerse Y contratar, a quien de conocerla 

es te en este acta doy fe.- Bien instruida en el 

los resultados de ésta escritura pública de 

loss $ DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la 

que comparece como queda indicado, com amplia y entera 

libertad, para que la autorice, me presenta la minuta y más 

documentos que son del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Registre de Escrituras Públicas a su cargo autorice 

una de Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos Sociales
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de una Compañia Ánónima, gue se otorga de confarmidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: Compareciente: 

Comparece al acto de celebracian, otorgamíienta Y 

suscripción de la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañia 

YANMARIE S.A., la señora Economista doña Belgica Eloisa 

Ruiz Guiroga de Suárez, en su calidad de Gerente General, y 

como tal su representante legal, conforme lo acredita con 

la copia de su nombramiento que debidamente aceptada e 

inscrito acompaña para que sea agregado a lla matriz; 

quien, además, comparece debidamente autorizada y por 

mandato de la Junta General Extraordimaria Universal de 

Sccionistes de la Compañia, conforme aparece de la copia 

del fcta de tal Junta que se acompaña como documenta 

habilitante. SEGUNDA : fntecedentes:) Por escritura 

publica que autorizo el Notario Público Cuarto de 

Sueyequild, —Abogado Juan de Dios Miño Frias, el siete de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 

Registra Mercantil del aismo Cantón, el veinte de Enero de 

mil novecientos cchenta y nueve, en esta ciudad de 

Guayaquil, se constituyó la Compañia fÁnónima denominada 

YANMARIE —S.A.,y con un capital social de dos millones de 

SUCTES, dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagado en un veinte 

Y Cinca por ciento, tal como se lo establece en los 

ertiículos Buinto y Sexto de los Estatutos Sociales de la 

Compañias siendo sus accionistas fundadores los señores 

Jenny Ocejo Chérrez, Xavier Franco Murillo, Manuel Pacheco 
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Fernández; Abogada Gladys Pareja Castro Y, Ábogado Tony 

Durán Brito, los mismos que en cumplimiento de lo que 

determina la Ley de Compeñias cedieron sus acciones, a los 

señores Economistas Oscar Iván Suárez Cedeño, Rélgica 

Eloisa Ruiz Guiroga de Suárez, Eloy Bautista Sánchez Vera y 

tuis Garcia Cedeño, conservando el señor Abogado Tony Durán 

Brito, cinco acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada  unajz los mismos que en forma oportuna y 

siguiendo el procedimiento determinado en la Ley de 

Compañias pagaron en numerario el restante setenta y cinco 

por ciento del capital suscrito.- Posteriormente y de igual 

MAnera, cumpliendo con lao que determina la Ley de 

Compañias, los accionistas Eloy Bautista Sánchez veras Luis 

Garcia Cedeña y Abogado Tony Durán Brito, cedieron sus 

acciones a la accionista Economista Béigica Eloisa Ruiz 

de Suárez. Por tanto, en virtud de las indicadas     

   

   

de acciones, en la actualidad los accionistas de 

son: Economista Oscar iván Suárez Cedeño y 

A, Bélgica Eloisa Fuiz Quiroga de Suárez.- La Junta 

aordinaria Universal de Accionistas de 

reunida en ésta ciudad de Guayaquil, el 

s Pjsunio de mil novecientos noventa y cuatro, 

unanimidad elevar el capital social de la 

misma en tres miliones de sucres, mediante la suscripción y 

pago de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un mil  sucres cada una, a fin de que el capital de la 

Compañia sea de Cinco Millones de sucres.- la referida 

dunta General Extraordinaria Universal de Accionistas,
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resolvió también reformar la cláusula QUINTA de los 

Estatutos Sociales de la Compañia, asi como autorizar a la 

señora Berente General para que como Representante Legal de 

la Sociedad, Otorgue la correspondiente escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Socíales.- El 

aumenta de Capital ha sido suscrito integramente y pagado 

en un cien por ciento, en numerario, por los accionistas 

Economistas Oscara Iván Suárez Cedeño y Belgica Eloisa Ruiz 

Guiroga de Suárez, ambos de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado Civil casados, ajustando el procedimiento a la 

prescrito en la Ley de Compañias." TERCERA: Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos. Con los antecedentes 

anotedoss la señora Economista Belgica Eloisa fuiz Buiroga 

de Suárez, por los derechos que representa de la Compañia 

YANMARIE  S.A., en su calidad de Gerente General, Y como 

talo su representante legal, declaras aj. Aumentado el 

capital Social de la Compañia en tres millones de sucrez, 

el misma que ha sido suscrito y pagado integramente en 

numerario por los accionistas Economistas Oscar Iván Suárez 

Cedeña Y Belgica Eloisa Ruiz Guiroga de Suarez, 

ecuatorianos, en la Tforma detallada en el acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de fccionistas de fecha 

catorce de dunio de mil novecientos noventa y cuatro, cuya 

copia certificada se adjunta como documento habilitante; 

b)i.- Refarmada la cláusula QUINTA de los Estatutos 

Sociales, ¿igualmente en la forma constante en el acta 

anteriormente referida. CUARTA : Declaración 

7) 
Juramentada.—= Ya, Economsita Belgica Eloisa Puiz Quiroga 
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Guayaquil, 20 de Enero de 1.9934 

Señora Ec. Doña 
BELGICA ELOISA RUIZ QUIROGA DE SUAREZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato participar a Ud., que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañia 
“YANNARIE S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de REELEGIR a usted, para el desempeño de las funciones de 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO 
ANOS, que se contaráín a partir de esta fecha, con todas 
las atribuciones que le confiere la ley y los estatutos 
sociales.- 

En el ejercicio de su cargo tíene usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañia.- 

“YANNARIE S.A...” se constituyó en esta ciudad de 
Guayaquil, mediante escritura pública que autorizo el 
Notario Cuarto de Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño 
Frias, el 7 de Noviembre de 1.9838, inscrita en el Registro 
Mercantil el 20 de Enero de 1.989.- 

designación que antecede.- Fecha 

QUIRÓGA DE SUAREZ 

  

En la presente fechs queda inscrito este 
Nombramiento de 

Folio(s) 2: SM Registro Mercantil No. 

  

ARA Repertorio No, A,D YA / 

Se archivan los Comprabantes vd pago por los 

impuestos respectivas,. 

  

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL —DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "“YANMARIE S.A.”, CELEBRADA EL 

DIA CATORCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

En la ciudad de  GBuayequil, a los catorce dias del mes de 

Junio de mil novecientos noventa y cuatro, a las diez 

haras, en el local social de la compañia "YANMARIE S5.8.", 

ubicado en la calle Venezuela No. 704 y Noguchi de esta 

ciudad de Guayaquil, se reune la Junta beneral de 

Accionistas de la compañia "YANMARIE S5.A.", con la 

concurrencia de los siguientes accionistas: Economista 

Oscar Iván Suárez Cedeño, por sus propios y personales 

derechos, propietario de un mii  ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas 

en el cien por ciento de su valor, con derecho a un mil 

cchocientos votos y Economista Rélgica Eloisa Ruiz Ruiroga 

de Suárez, por sus propios y personales derechos, 

propietaria de doscientas acciones ordinarias y nominativas 

    mil sucres cada una, psgsedas en el cien por ciento de 

con derecho a doscientos votos, Quienes 

la universalidad del capital suscrito y pagado 

Hiñia.- Los accionistas, por unanimidad acuerdan 

Arse en —dunte beneral Universal Extraordinaria 

tas, de conformidad con loa que dispone el 

A 
articúle doscientos ochenta de la Ley de Compañias, con el 

objeta de tratar los siguientes puntos: Uno)- Aumento del 

Capital Social de la Compeñia en tres millones de sucres, 

con el propósito gue el nuevo capital social sea de cinco 

millones de SUCcres; Ys  —Dos)-= Reforma de Estatutos 

Sociales... Nuevamente los asistentes se ratifican en su 

voluntad de tratar estos puntos del Orden del Dia, para lo
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cual han decidido constituirse en dunta General 

Extraordinaria Universal de fAccionistas.- Preside la sesión 

el titular señor Economista Oscar Iván Suárez Cedeño y 

actúa en la Secretaría la Gerente General señora Economista 

Bélgica Eloisa Ruiz Guiroga de Suárez.- La Presidencia por 

encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el 

articula doscientos ochenta de la Ley de Compañia, declara 

legalmente instalada la sesión y dispone que la Secretaria 

constate si existe el quórum de ley para la celebración de 

la Junta, lo cual es verificado en forma afirmativa, 

procediendo la señora Secretaria a formular la lista de 

socios asistentes, la misma que queda agregada al 

expediente de esta dunta. La Presidencia somete a 

consideración de los señores accionistas el primer punto 

dei orden del dia, el mismo que es leido par la Secretaria, 

en clara Y alta voz. Solicita la palabra y se la concede 

el accionista Economista Oscar Iván Suárez Cedeño y expone 

que en vista del decreto Reformatorio de la Ley de 

Compañias que expresa que para que las Sociedades Anénimas 

puedan Dperar como tales, deben fijar coma su capital 

suscrito minimo el monto de cinco miliones de sucres y que 

el  incomplimientoa de dicha disposición dará lugar a la 

disolución Y  liguidación de la fompaeñia, es necesario que 

ia Junta General de Accionistas dentro del ámbito de su 

competencia autorice el  esumentoa de capital y reforma de 

estatutos, pidiendo a la Sala su pronunciamiento al 

respecte. Luego de leas deliberaciones, La dunta Seneral 

Extraordinaria Universal de Accionistas resuelve por 

unanimidad aumentar el capital social de la Compañía en 

tres millones de sucres, mediante la emisión de tres mil
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nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, con lo cual el capital social de la compañia se 

eleva a cinco millones, dividido en cinco mil acciones de 

un mil  sucres cada una. Acuerdan además los accionistas 

que al suscribirse el Aumenta de Capital antes referido 

cualquiera de ellos puede pagarlo en numerario 0 en 

especie, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañias. El Aumenta se lo suscribe integramente y lo 

pagan en un cien por ciento de su valor, en numerario, los 

accionistas Economista Oscar iván Suárez Cedeño, de 

nacionalidad ecuatorianas que suscribe dos mil setecientas 

acciones ordinarias y nominatiwvas de un mil sucres cada una 

Y paga la cantidad de dos millones setecientos mil sucres, 

equivalente al cien por ciento de sus acciones sucritasi y, 

la señora Economista Belgica Eloisa Fuiz Quiroga de Suárez, 

de nacionalidad ecuatoriana, que suscribe trescientas 

s Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una    
   la cantidad de trescientos mil sucres, equivalente 

por ciento de sus acciones suscritas.-. Á 

bn se pasa a conocer y resolver sobre el segundo 

Orden del Dia que es la Reforma de los Estatutos 

la accionista Economista Pélgica Eloisa Ruiz 

Quiroga de Suárez, manifiesta que en virtud del Aumento del 

Capital Social aprobado por resolución de esta Junta, 

consecuentemente deben reformarse la cláusula Quinta de los 

Estatutos Sociales, a cuyo efecto, somete a consideración 

de la Sala el texto gue dirá la referida cláusula: 

"QUINTA: El Capital social de la Compañia es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES , dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y pominativas de un valor nominal de un mil
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sucres cada una, numeradas consecutivamente de la cera cero 

cera uno a la cinco mil inclusive. y” La Junta Seneral de 

Accionistas, aprueba por unanimidad esta reforma.- La Junta 

resuelve por unanimidad autorizar en forma expresa y amplia 

a la señora Gerente General de la Compañia para ques como 

representante legal de la misma concurra ante uno de los 

Notarios Públicos del Pais en dicha calidad, a otorgar la 

respectiva escritura pública de umento de Capital y 

Reforma de Estatutos la compañia "YANMARIE S.A.", asi como 

para que obtenga su aprobeción, inscripción y publicación.- 

Por uitimas la Junta recomienda a la Secretaria que a la 

brevedad positle extienda una copia certificada de la 

presente ecta para que le sirva a la Gerente General de 

documento habilitante de la escritura pública a otorgarse.- 

No  habienda Octor asunto que tratar, la Presidencia concede 

un receso para la redacción y elaboración de la presente 

acta, vecnido el mismo Y  reinstalada la sesión se da 

lectura al acta la que es aprobada por unanimidad, sein 

reforma ni modificacióén alguna, con do cual siendo las once 

haras, la Presidencia declara clausurada la sesión, 

firmando la presente acta la Presidenta, con laz 

accionistas, Y €el Gerente General, Secretario de la Junta 

que certifica. fi Ec. OSCAR 1. SUAREZ C.jz Tf) Ec. BELGICA 

E. RUIZ O. DE SUAREZ. 

CERTIFICO:= Cue la copia que entecede €es fiel a su 

original.- Buiayaquii, 14 de Junio de 1.994 

4 £ 

73E lite fercio e Tubes 
Ec. BELGLEA-ELSESASREERUOTROGA DE SUAREZ 

Gerente er becretaria de la Junta 

( 
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de Suárez, por los derechos que represento de YANMARIE 

S.5.. como su Gerente General y como tal su representante 

legal, hago la siguiente declaración juramentada: Que, el 

capital social inicial de fundación o constitución de la 

compañia YANMARIE S.A., esto es, dos millones de Sucres, se 

encuentra ¿integramente suscrito y pagado en el cien par 

ciento. Gue, el presente sumento de capital por la suma de 

tres millones de sucres, se encuentra integramente suscrito 

Y pagado por los accionistas Economistas Oscar Iván Suárez 

Cedeña Y Helgica Eloisa Ruiz Quiroga de Suárez, en 

8 numerario, según consta del acta de Junta General 

Extraordinaria (ímiversal de Accionistas del catorce de 

Junia de mil novecientos noventa y cuatro, que se acompaña 

, como documento 'habilitante.- Los accionistas que suscriben 

o. Y pegan el aumento de capital son de nacionalidad 

riana.= Anteponga y agregue usted, señor Notario, las 

FA formalidades de estilo y haga constar que el señor    
        

   
pony Eduardo Durán Brito, queda facultado para 
SN 

a PNUOCENÑN . » . Larél todas las gestiones pertinentes para conseguir su e: 
   

a inscripcion Y púablicación.-— firmado) 

Abogado TONY DURAN BRITO, Registro Tres mil 

veinte y dos.” Hasta aqui la minuta, la misma que 

por reunir los requisitos de ley, queda elevada asla 

categoría de escritura pública, con todo su valor legal.- 

Se agregan todos los documentos habilitantes acompañados.- 

Par tanto, habiendale leido, Yo, el Notario, la presente 

escritura pública, de principio a fin, en clara y alta voz, 

a la señora otorgante, ésta la aprueba, se afirma y se
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ratifica en el contenido áa minuta inserta, de todo lo 

cual DO Y FE. 

¿ 

Dique reo 4 Mor) 
Ec. PEESICA E BUIZ=9—DE SUAREZ 

  

C.t£. 090101703-8 

c.Y. 050-161 

«E 

SS 
S 

SY. 
O a S 

SS ¿> 
> 

y Ss 
Pedro Carbo 013 y Luque >” 0 

AT . * 

tocopia de la Matriz constante en el protocolo de la 

Notaria a mi cargo, en fe de ello, confiero este QUINTO. 

TESTIMONIO, que sello, rúábrico y firmo en Guayaquil, a diez. 

y siete de Junio de mil novecientos noventa y cuatroa.- . 

Abég; MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésima Primera 

Cantón Guayaquil 

al márgen de la escritura matriz de 

de mil noyecientos noventa y cuatros Pd 

  

tome nota de la Resolución No... ?4-2-1-1-00002747 de fecha 

veinte de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

eñor Abogado Carlos Julio Arosemena Arose ul dictada par el 

ias de Guayaquil, mediante la cual 3 de
 y 

mena, Intendente de Compa 

0 se aprueba el Aumento de Capital y Reforma del Estatut 

Social de la Compañia YANMARIE S.A., que contiene esta 

     

        

  

copias.” Gueyaardd, Julia 22 de 1.974, El NOTA O, -—Enmendados: 

PENES ] 
«Carlos July E A semena, Intendente.- Val + 

Abog: MARCOS
 DIAZ CASQUETE 

Notario Vi
gésimo Pri

mer 

Gauntón Gueyaquil
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TIFICO1+ (We en ampliniento de lo ordenado in la hesolución Núnelo P6=2= io 

1-0002947, dictada el 20 de Julio de 1,994, por el Intendente de Compañías 

de Guayacpatl, he inscrito esta escritura pública, la misma que contime el 

AUMONTO Di CAGITAL Y HUPONtA DA ESTATUTOS de lu Compañde denominada YANMA 

“Ii Se ñes de fojas 224181 a 22,19% núm 2 /2.839 del segistro Mercantil,     
     

    

  

Lido de Inmiystrlales y anotada bajo el rimero 25,428 del separtoario «2 
e e 

yaquii, ¿Agosto viintitres de noventa 1 cuatro .- 81 ¡eqis 
2 

rie CARLOS PIÓNCE ALVARADO 
Registrauor Mercantil Suplente. 

341 Cortón CGuayeasó! 

CUrIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla auténtica de la y 

  

terior sactitura pública, em cumplimiento de lo dispuesto en »] Deciato - 

       
      

  
     

733, dictado el 22 de Agosto de 1,974, por «l Señar Presidente de la ñepú- 

9 de Agosto de 1,975 qu 

Gueyacuil, +qosto veíntittes de má] novecientos «ka 1 cuatio .- El ¿e 

"YRNMARTIE a Ae” Na fgosto valntitras 

0 MER 
venta 1 cuatto dl, regi etagaor Hotcartdd Supl 

A de . “ 

        

Ce CARLOS: 

Registrados Mercentil Suplenty 

yel Cartón Gusyoquil 
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DO Y FO OE 1 (he al márgen de la escritara matriz de 

fecha siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

se comstituvyóo la compañia YÁANMARIE S.A. tome 

nota que la misma ha procedido “4 aumentar el capital y 

reformar su estatuto social, mediante escritura pública 

ctorgada el quince de ¿Junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Notario Vigésima Frimero de Guayaquil, 

       

        

Aabogedo Marcos Diaz Lasquete, ¿inecrita el Registro 

Mercantil del mismo cantón 

mil novecientos nojenta y 

   

  

1.9%4,—- El MOTARIO      


